
MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCION REGIONAL AGRARIA PIURA

ADMINISTRACIÓN TÉCNICA DISTRITO RIEGO
ALTO PIURA -HUANCABAMBA

"Año de la Infraestructura para la Integración"

Chulucanas, 18 de Abril del 2005

RESOLUCION ADMINISTRATIVA Nfl 063/2005.GOB.REG.P.DRA.PIURA.AACHATDRAP-H

VISTO:

"---". La solicitud defecha 11 de Abril del 2005, mediante el cual el Presidente del Comité de pozo
A Tajo Abierto "San Juan", ubicado en el Sector Belén, Distrito de Chulucanas, Provincia de
Morropón, Departamento de Piura, solicita en Vías de Regularización, la Inscripción del Pozo a
Tajo Abierto en el Inventario de Padrón de Usos de Agua Subterráneas y el Reconocimiento del
Comité.

CONSIDERANDO:

Qué, de acuerdo a lo establecidoen el Artículo 1Q de la ley NQ17752 "Ley General de

Aguas", las aguas, sin ex~ep,ci9nalguna, son de propiedad del estado y su dominio es inalienable e
imprescriptible. No hay propÜidadprivada de las aguas ni derechos adquiridos sobre ellas; .

Qué, el Artículo 8Qde la Ley NQ17752 "Ley General de Aguas" se estableceque toda

persona incluyendo las entidades del Sector Público Nacional y de los GobiernosLocales,requiere
permiso, autorización o licencia según proceda, para utilizar las aguas, con excepción a las
destinadasa satisfacernecesidadesprimarias; .

"----

Qué, según el Artículo 60Qy 65Qdel D.L. NQ 17752 "Ley General de Aguas" establece que

cuando se trate de utilizar aguas subterráneas para riego, se otorgarán preferentemente para su

regulación y mejoramiento, asimismo la Autoridad de Aguas fijará el régimen de explotación de las

aguas subterráneas de acuerdo a las disponibilidades del recurso y a los imperativos del Plan de

Cultivo y Riego respectivo;
"

Qué, el Artículo lQ del D.S. NQ 274-69-AP/DGA del Reglamento del Título IV "De las

Aguas Subterráneas", Ley NQ 17752 "Ley General de Aguas" establece que el otorgamiento de los

usos de las aguas subterráneas, su conservación y preservación, su aprovechamiento y los estudios

y obras destinados a 10grarIo,quedan sujetos a las disposiciones espedficas del presente reglamento

y a las de la Ley General de Aguas que le sean aplicables y sus respectiva5 reglamentos;
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Qué, dichopozoA TajoAbierto viene siendo explotadopor el Comité "San Juan",
sector Belén, Distrito Chulucanas, Provincia Morropón, en consecuencia es necesario inscribir
en el Inventario de Recursos Hídricos Subterráneos - INRENA en el año 2005 el Pozo a Tajo
Abierto" SanJuan" con IRHS NQ892 - 2005 Y reconocerdicho Comité;

Por los fundamentos expresados y de acuerdo con las facultades conferidas en el
Artículo 133Qdel Decreto Ley NQ 17752 - Ley General de Aguas y el artículo 120Qdel Decreto

Supremo NQ048-91.AG;

RESUEL VE:

Artículo Primero.- Reconocer e Inscribir en Vías de Regularización en el Padrón

de Usos de Aguas Subterránea al Comité "San Juan"que hace uso del agua proveniente del
Pozo a TajoAbierto, inscrito con IRHS N!l892 - INRENA 2005, del Sector Belén, jurisdicción
de la Comisión de Regantes Sáncor. '"'-J

Artículo Segundo.- Notificar la presente resolución a la Junta de Usuarios y Comisión

de Regantes Sáncor.

REGISTRESE, COMUNIQUESE y ARCHIVESE.
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Dirección:
Ir. Lima S/N - Chulucanas
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Teléfono/Fax: N° 073 - 378638
E-Mail: atdr-altoDiurara\inrena.!!Ob.De
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